
Guayaquil, Julio 20 del 2006 

Señor 

LUIS DAVID SEMINARIO ESPINOZA 

Ciudad ef: Erar > Y: 17 

De mis consideraciones 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LONETCO $. A., en sesión celebrada el día 18 de Julio del 2006, resolvió elegir 

a usted para PRESIDENTE, de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, 
para que cumpla y haga cumplir las atribuciones que contemplan los estatutos y 

la Ley de Compañías vigente. Usted reemplaza en el cargo al señor Jorge 
Ignacio Salvatierra Dávila, quien renunció. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo del 

Estatuto Social de la Compañía, le corresponde entre otras atribuciones ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual. 

La Compañía LONETCO $. AÁ., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete el día 11 de Mayo del 1999, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 4 de Junio del 1999. 

   

   
Atentamente 

FO(UIS E SEMINARIO DAVILA 
GERENTE GENÉRAL 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 
La Libertad, a 20 de Julio de 2006 

   
i minario Espinoza 

PRESIDENTE 

C. C. No. 0924087380



  

NUMERO DE REPERTORIO: 47.301 
FECHA DE REPERTORIO: 28/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 09:56 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
LONETCO S.A., a favor de LUIS DAVID SEMINARIO ESPINOZA, 
a foja 103.735, Registro Mercantil número 19.101.- 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento a foja 83.814, del Registro Mercantil del 2.004, al 
margen de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 47301 
LEGAL: Angel Aguilar 

AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burg 
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